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Mocitos de Tiendá&L^
I Eso sí, cuerpo de Cristo! Eso sí, qnetfidos compatriotas, que es hablar ptif

Inca de oro.-------Bendita sea una y mil veoes la honrada gente que mide y corta;
pu?s tan acertados reveces $ió a los enemigos de la Patria.— Provocad amigos 
ri la i i I : vea mas si hai alguno que destruya vuestras razones con argumentos mas 
InCti hHados y qus den la cara, qne contesten los parciales del Brasil, ¿pero qué 
dirán ? Todo es La bueno, mas no es tiempo; dejemos madurar las cosas— que vale 
tanto como : cí dejemos uncirnos al yugo, dejemos que el poder opresor corte todotf 
nuestros recarsis, dejemos pasar e! mejor momento; triuufe por ahora la ambición, 
qu'í entretanto el que no se arriwje para gastar en otra parte, se lo llevara el 
de moni \  y el (fue venga o tras que arree. — No es esto señores interesados q>
tinuratus f ------ No es esto en substancia el móvil de vuestra oposicion?------Sí*
él lo es: pero na Ja pu?den ni podran 5o habitantes contra i 5o»

Yo tam‘/î n soi hombre que mido y corto, aunque no telas, sino quesos, bu* 
ti Farras, volas, vino, cana, españa, ani* & ; es decir que soi pulpero, y tan curio* 
90 que no hai vecino en el barrio, cuya vida se rae escape; ¿y de asuntos políti* 
oos ? Vaya 1 Baste decir, que hai hombres (y cuidado que hai gente de por traa 
tienda a quienes doi debalde la manan a, las once, y las caá tro, tan solo porque m«
cuenten cuanto se dice en el pueblo.------Está pues, uno de estos obligado á traerme
todo popel público sea de ü ¡y*í , ti de a.’uera, en términos que h<;completado una cotecci*. 
ón, y aun tomado material para discurrir cien anos, sobre los deiecáos de esta mi ama* 
(ía provincia Orienta!.— Oriental he dicho; porque esto de Cía-platina, me huele á venta
o traición y no voi fuera de camino.------Lo nuevo de la espresion, que juro no haberla
«Sido en los 20 anos que viví en los Po rondís, donde nací, me paso en curiosidad 4t  
arñer, pirque era tan inversa do Oriental, si según decían, valía lo mismo; y *1 
éfecto, iiiee una cónsul tita á cierto sugeto instruido que saca fiado el gasto de mi casa,; 
y me contestó que 'cis. valía tanto como de este lado ó para acá y qne platino 
<•1 lo mismo lo decía, pues é ra lo  propio que en la misa le llaman cum quibus ,, 
y entro nosotros la nwsca h  avgent 8f. í¡¡\ Luego, dige yo, si cis quiere de
c ir  pw'CL acá y platina pliiicti se deduce de esto claramante, que ponieudo Ja# 
dos palabras en baca de los que negociaron la incorporacion de la provincia, ella
fue vendida.------ ¿ Y qué tal ? No discurrí como un, un, uno de esos, que noina
¿cuerdo como se llaman ?— 7—El maldito flujo que tengo de hablar, me habia dis* 
traído de mi objeto.----- -Es el caso que con ayuda de algunos marchantes, he tra
bajado úna memoria, que puede tener relación concias proposiciones £ue discutís*- 
teis, mocitos; y allá vá.—r—*•

Memoria de varios documentos, que justificarían, siendo necesario, toda ctasa 
de procedí iriientos .de parte de los Orientales, para recobrar su libertad é indepe** 
¿encía.
e ; Cuando -nuestros ‘ vecinós los portugueses vinieron el año de 1817 a' v isita íí 

tíos, para ]ibr^rnos *do la anarquía; y adquirir por, este servicio voluntarionada * 
1*^1 os ‘que m fifufp de señora», Circuló ei genéj&lLecox üm proclama, que «utreotraa



co5as decía con referencia á las tropos.— — ® Ellas éltípero no mfcrchan a coilqui star 
¿ros* ni á arruinar vufestras propiedades; bienal contrario, su tínico objeto es el d»- 
„sugetar al énemigo, libraros de la opresion, restablecer vuestra tranquilidad, abo
l i r  las contribuciones estraordinarias que os hubiesen impuesto, y tratar a todos con 
^blandura, á ecepciou solamente de aquellos que osasen perturbar de aquí adelante
el sociego p ú b l i c o . — ¡ Habitantes de 1̂ . campana 1— —  j Estáñele tos !------ Decid
si no lian arruinado vuestros propiedades: tended la  vista sobre vuestras haciendas 
y volvedla hacia los campos iimitróles.— -—Recordad el número de saladeros qúe antes 
de los porttigueees teníamos; el de los oue ha Lia en el Río Grande entonces* y el de 
los que ahora tiene.------ ¡ A h  j Hasta la grasa que se consume en toda esto pro
vincia, nos viene ya por mar del Rio Grande I

Aquella proclama fue la contestación que., el general Lecor dio ni cabildo de 
Montevideo, cuando entabló su capitulación; y al entregársele solemnemente la plaza, 
le dijo el síndico procurador general, que aquella corporacion era en las ciicuns- 
tancias la autoridad representativa de la  provincia, y qne al depositar las lla
ves de la ciudad en las tropas de S . J\l. Jp’. pedia que en cualquier caso ó evento 
que hubiesen de evacuarla, no se entregasen aquellas á ninguna otra autoridad
ó potencia, que no fuese el mismo cabildo de Montevideo de quien las recibí a . ---- >
Él general Lecor lo ofreció a nombra del re i, y éste lo aprobó con todo lo demás conce
dido en bien de la provincia por su carta regia  al cabildo Techa en el pala-, 
cío de la  real quinta de Buena-Vista á 14 de noviembre de 18 17 , seguu el mejor 
infórme.------- ¿ Habrá llegado aquel caso ?

A q u í es menester pasar en silencio los medios de que el gefe pacificador se 
valió para hacer subscribir á todos los planes del ministerio de Portugal, y con espe
cialidad á la demarcación de una nueva linea divisoria entre esta provincia y 
la  de San Pedro, cuyo resultado ya se puede concebir á favor de quien sería; 
bien que en compensación, Montevideo debia ver (y no vio) concluida la  farola- 
de la isla de llores á costa de la  real hacienda.

A l  corcharse él año .de 81.9, era ya tiempo de poner en ejecución todas las 
medidas, que debian preceder rí Ja pacificación generaL cU- la can:paña; y dada la 
señal, se comenzó aprendiendo en sus casas y embarcando á una multitud de vecî * 
nos y desgraciados oficiales españoles, suponiendo qne promovían una revolución 
contra el gobierno ! ! El resultado de esta providencia, correspondió exactamente 
<í las ideas de Lecor; porque con ella se trataba de persuadir á la  gente sen
cilla  de' la  campaña, que lejos de estar los portugueses de acusrdo con la  es pedición 
española que decian se esperaba, se hallaban comprometidos y de buena fé dispues
tos á prestar toda clase de auxilios á los Orientales para defender su libertad; y  
esto, sin interés. . . . . .  Dispuesta pues la campaña á sufrir por algún tiempo* 
e! yugo lucitano, marcharon las tropas y una diputación capitular por enero der 
1820, al Canelón, San José y Maldonado, cuyos pueblos como capitalesdc de
partamento se celebraron y subscribieron por los Oficiales Orientales, párrocos ayun*» 
tamintos, las actas de incor por ación .— — Estas en aquellas circunstancias no dejaban 
de ofrecer lisongeros resultados; pero el general Lecor que las aceptaba a(í nombre de sil
re i.?? nada aventuraba en prometer, lo que cómo siempre no debia de cumplir.------ Lo»
pueblos de la campaña se incorporaban ó agregaban á esta capí tal, en el concepto 
de no reconocer mas gefe qne el cabildo de lá misma, el que mas adelante debia ele
girse libremente; y en el articulo tercero de dicha acta, exigían que lás m ilicias de 
todos los departamentos conservarían sus armas guarneciendo esclusivamente sus distri- 

, toss* y recibiendo del general Lecor, municiones y todo lo demas necesario para snhsis-
. tix en aquel estado.------ Los pxleblos responderán si esto se ha cumplido, máxime cuan^

do es notorio que por reclamar enérgicamente su observancia, fueron, depuestos de su? 
tapíeos, cinco regidores por agosto de 1820.

Despendaitíos á la época de la mas grosera intriga.— — En i 5 de Julio d*



iS i i t ,  d ir ig ió  e l General Lecor a l Gobernador intendente, ún oficio del tenor qué
s ig n e ------ M. e l R ei del reino unido de Portugal, Brasil y A lgarves, conse~
*, cu e n te a  la  liberalid ad  de sus principios políticos, y  á  la  ju stic ia  de sus sentid 
, ,  .m iento,, quiere y es su real voluntad, que esta provincia determine sobre su siier*

, te y fe licid ad  futura. A l  efecto manda que se convoqué un congreso extraordi- 
, ,  nario Je sus diputados que como representantes dé toda la  provincia, fige la  fer- 
v, lúa en que lia de ser gobernada, consultando la  felicid ad  ¿énerrll; y  que 'los di- 
, ,  putados sean íum  brados s in  silg estio lt) n i  v io ln io ía , y  Cn aquella forma qu esea 
, ,  mas adaptable á  la» circunstancias y  costumbres del pais, con tal que se con-

, suite la voluntad general de los pueblos.%-----Para qué está soberana disposición
3, tenga su cum plim iento en beneficio de los pueblos, se hace necesario, que V ,
„  E. comía gefe político de la  provincia, á  la  mayor brevedad posible, doiivo*

q.ie un congreso extraordinario de diputados de todos les departamentos, que 
$ debjra estar reunido y ab rir sus sesionds el d ia  ib  del presente ju lio , seíia-
„ lauda V . E . el raí ulero de diputados, que corresponde a la provincia, 6 á  cada
¿ pueblo ó departamento, por un calculo aproxim ativo de su población, y  prescri- 
¿ hiendo metódica. é individualm ente la  forma dd las elecciones, las calidades
a requisitas en los electos y  én las f>rnnlidade* y  cláusulas que deben interven ir en los.
„  pnderes conferidas á  los d iputad y»; de modo que se asegure la  leg itim id ad  de aquellos
n a ct >i, y  la  estabilidad de lo que se sancione.-----Sobre todo recomiendo mui partí cu-
„  lam iente a' V . E . que tome las providencias que estén a su al cálce pará ev ita r en las 
v. rennio.i?s y  elecciones, la  iñüu&ncia de los partidos, vi fin de que la  provincia le g ít i-  

mámente representada, pueda deliberar cii sosiego lo que convenga ií sus intereses y. fe-
yf l ie  ida :l fu tura.------ ‘Yo espero del celo de V'. E. que este negocio sera dese:¿pe—
3j nado con acierco, y  que me informe sucesivamente, los resultados de sus pro- 

videncias.**
A p & a r  de su contesto* e l Intendente no 1íl/o  otra cosa qiie súber i bi r las 

instruoiones ([lie e l mismo General le rem itió; ;y euaiUas veces (m s lian dicho) 
que se rehicieron y  enmendaron para asegurar eí é x i to! E ¡v .consccue-ici a  > en e l 
oongreso aparecieron seis hombres que servían á sneldo d Portugal; y  por los que 
no, suplían todas las tropas puestas sobrd lrts armas, durante las sesiones, cn 
sus cuarteles.-------Sin  embargo., no todo pudo pr. veerse, y asi es qué 'la s  atribu
ciones del sindico procurador general del Estado C is-platino, eran estas solamente.— —  

Entretanto no se ponga en practica ó publiqué la  constitución general del re i- 
„ no, se nombra por el congreso un síndico procufador del Estado para reclam ar por 
3, si , ó á  so licitu d  de alguna autoridad ó vecino que interpele su m inisterio con docur 
„ mantos ó pruebas ju stificativas, cualquiera vio lacion  de las condiciones propues-
5> tas, en el modo y forma sig u ien te .-------Prim ero, el síndico reclamará de las
„■ autoridades y ante la  riiisma ca p itan ía  general poi4 tres veces* cualquiera vio-'
„  Jación; y  sino se repárase, ocurrirá al r e i f ó al congreso soberano.— — Se- 
w. g u n l.í, por cualquiera reclamación, que en esta forma h ic ie re , su persona será in- 
„  v io la b le .— ‘Tercera, intervendrá con e l gobierno, ó autoridades, en las reformas,
„  ó reglamentos generales.------ «Cuarta, en los casos de impedimento ó enfermedad, le

suplirá  el síndico de la  ca p ita l, ó en su defecto, el mas inm ediato de los cabil- 
n  dos. Por consiguiente ellas no le facultan para egercer las funciones dé la  so- • 
l é a n l a  nombrando diputados á  las cortes de Lisboa; y mucho meaos, Ínterin no es- 
tu Viese aceptada por Portugal la  incorporacion, mediante la  adición propuesta por 
e l General L ecor, y adm itida por el congreso, que dice. Debiendo procedertfc 
3.. con stitu cion a lm en te  á  la  elección de diputados a las cortes generales, luego qu é"• 
... S. M. haya sido informado de este acto de incorporacion íí la m onarquía p or- J 
„  tu g u e su”  Pero nada de esto importaba:, convenia hacer una diputación al Rio?,* 
de Janeiro., fuese cual fuese su investidura; y por consiguiente era bastante que aquel £  
sindico otorgase un poder ordinario liso  y  llano, como e l que se da para vender u#
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lancho,, ó lina carreta: bien, que el comisiona Jo no era lerdo.-*— E l • (ya  seis abquiea 
és) salió publicando que iba a Europa, y. así que llegó á  el B r c s il, entre en eger* 
cicio  de sus augustas funciones, brindando la  p rovincia O rien tal, como quien lo  
hace con una copa, ó un jamo de Dures.-------V ed aquí sus priineias representa
ciones.------ ” Ulmo. y Exmo. Sr.-------L a  provincia C is-platiua me ordena, que fe-
„ lic ite  á S. A .  ft. el príncipe regente por la  magnánima resolución de per mane- 
a cer éiitre estos sus amados pueblos del B rasil , y preservarlos de los ma!e¿ 
¿ que sin duda les habia reservado la  p o lítica  europea, para completar la  según-» 
x dcl decada de una. guerra desoladora: ju zgue V . E. cual se,rá m i satisfacción en 
j, deseas penar un deber tan honroso por los testimonios ya  notorios de m i profun- 
 ̂ do respeta, y  sincera adhesión al mui augusto principe regente defensor del Bra- 

n s il; y cuanto á  los sentimiento del Estado Cis-piati no no dude V .  K , asegurar 
cuando S. A .  1:1. así lo requiera que son los de un pueblo, agradecido, gene- 

M roso, consecuente, y resuelto n pagar con lo mas estimable de su existen cia  lo 
n que nunca tubo precio para los hijos de la  A m érica  meridional!: liberta d  é ift*

dep en d ien tia .— — Dios guarde á- V .  E . muchos años.----- - R io  de Janeiro mayo
22 de 1S22,-------í  11 rao, y Exrno. S r. José Bonifacio de A n lr a d e  y S i l v a , fcm inis-
tro de Estiido & c .-------L u ca s O le s .------- O tro.-------lllm o . y Exmo.; S r . - ^ - T e s -
tig3  del tíutusiasmo que arrebata á los pueblos' del B rasil para con su augusto 

9 libertador, y penetrado de los mismos sentim ientos que ellos desenvolvieron e a  
e l fausto dia i;S del actual, no está ea  m í privarm e por mas tiem po de salu- 

" dar á S. A .  R . coa el glorioso titu lo  de regente constitucional y defensor  
9 perpetuo  que han merecido sus raras virtudes, rogándole coa el mas sumiso res* 
9 peto, que se digne aceptarlo tam bién, y hacerla exten siv o  al K stado C is -  
^ platino: cooio/ci que ufas necesita de una protección, resuelta, constante, y v i-
„  gjrosa, contra sus crueles enemigos, la tira n ía , y el anarquism o.------ i) io s  guar-*
3, de á  V .  E. muchos años.----- —R io de Janeiro m a y o  22 de 18-22.------ -ilinio, y
3 Exrno. Sr.------ José Bonifacio de A udrade y S ilv a , m inistro de Estado, & c .-------Lu~
¿ cas Obes:?

Estas comunicaciones, fueron la  causa de la  proclama que en 28 de junio 
pVbücó el consejo m ilitar asegurando ?/que el gobierno del R io  de Janeiro, conw 
taba con que aquellos que habían otorgado Los poderes al dr. Obes, podrían del 
mismo ¿nodo nombrar represe¡uantes para con cu rrir al proyecto de separar al B ra
s il de Portugal**--------\ q u i se engañó el concejo, juagando sinceramente que para
Teruel sobjeto se necesitaban representantes de esta p ro vin cia , n i para un irla  a l
Brasil otras formalidades, que las que habian precedido para el nombramiento del
doctor. N o  era este asunto de tanta im portancia para que in tervin ieran  en é l
mas de tres personas.

A quella proclama despertó el honor nacional de la  d ivisión  do V . R . y  era 
preciso buscarse un arbitrio de contenerlas; pero nada de dilaciones; convocar á  
■todas las autoridades á  palacio; arengar el d irector con su m agisterio acostum
brado, instruyendo á las tropas de sus deberes, y de la libertad en que queda
ría la provincia para constituirse según le acomodara declarada qne fu e s e  
la independencia del B ra sil;  exponer el síndico que estaba legal mente* facul
tado para ei nombramiento del doctor, abultando sus atribuciones, y  disminuyen
do Ja de los pueblos; con esto, y  el gran cuidado de formar corrillos inmediata^ 
tatúente para que algún atrevido no osase responder, y por si acaso, no t ubi ese 
á  quien d ir ig irse , ya tenemos todo listo , y  las tropas contenidas. El pueblo siá  
tpubargo aun no estaba satisfecho; pues al lá vá  para que se entretenga una pro
clama.------ ’ 7IU síndico general de este Estado á todos los pueblos.— — -Para pre
venir la  influencia de las cal un i as y  alarm as conspiradoras y  sediciosas, que se 
han estampado escandalosamente en e l miro. 27 del periódico, titulado, Pacifico OrienlaF 
creé de su deber e l .síndico procurador general (te esle. maaifoK



tai- a  todos los pueblos— qué juzgando del prim er interés de esta pmvíiifcíáj 
prom over la sanción de su incorporácion al reino unido de Portugal, Brasil f  
A tgíirbes sobre las bases acordadas, para evitar los peligros de la demora, y  
la s  contingencias de la  inccrtidum bre, en uso de las facultades inherentes al 
sindicato  general* que le confirió el congreso estraordinario, y en desempeña 
de sus encargos, propuso en jun ta  superior de real hacienda, asistida de los 
K xm os. señores B arón de la  Laguna, presidente, y gobernador gefe político 
<le este estado* la necesidad de enviar un diputado al reí y á  las cortes ge
nerales constituyentes de la m onarquía, con el interesante objeto de recabar una 
ilesici'on solem ne sobre tan im portante asunto; y que unánimemente aprobada esta 
m edida , se nom bró para esta comisión al dr» d. Lucas José Obes* á quien el sín
dico general autorizase coa sus poderes é instrucciones.------ Que habiendo ar
ribado  al puerto del l íio  Jan e iro  la corbeta general Lecor, que conducía al 
d ipu tado , sé le ordenó por' S . A. 11. el principo real del reino unido y re
ge ule del B rasil, que suspendiese el vi age a Lisboa, y  pasase a conferenciar 
con el señor m inistro secretario de estado sobre, el asunto de su comision, 
p a ra  resolverlo  S . A . 11. en v irtu d  de sus facultades.tr— Que informado el 
síndico general de este suceso par las comunicaciones de su delegado, le au
to rizó  p ara  desem peñar su comision en aquella corte;----- -Que manifestando
S . A. í t .  el príncipe rea l del reino unido y regente del Brasil en todos 
sus decretos y  proclam as la mas firme y  solemne resolución de conservar la 
u n id ad  de la  m onarquía, en  que es prim er ifiteresado como inmediato sucesor 
d e  la corona; y  constando de las representaciones de los diputados de las 
p ro v inc ias del B rasil, qué el voto general de los pueblos, se dirige á conser
v a r  siem pre la un idad  sobre bases honorables, no ha i fundamento' ni moti
v o  p a ra  proponer n i prom over invocaciones peligrosas que podrían Compro
m eter la  d ignidad  del principe, el decoro dé las provincias del B rasil, y  la  
tran q u ilid ad  de este E s ta d o .— -— Que citando llegase.el caso¡ no esperado, de 
una. emancipación absoluta del rbinb dpi B r a sil, vs al Estado Cisptati.no á
quien compete decidir de su  suerte y fija)' aún destinos futuros.----- -Finálm ep- \
te  q u e -e l síndico general del E stad a  protesta de la manera mas solemne* qué 
m ien tras conserve los poderes de sits pueblos, jamas consentirá qué sean ata- 
cados sus derechos políticos y  civiles, ni violadas las bases del pacto d é la  
incorporación, ni pertu rbado  el orden público^-—'Montevideo 13 dé julio de 
1 8 22 .— Tom as García de ZúTiiga.

N o  estaba (leí todo malo; el B rasil üartiíiiáíiá Con pasos gigantes acia esa 
absoluta em ancipación ; y  de esto no stí hallaba el síndico bien impuesto* por 
que en ta l caso ¿cóm o era posible que tíos jnlsiéra las armas en la manal 
antes de poner sobre nuestro  cuello las del B rasil ?—-Este fue uri error de los 
m uchos qué suceden en política, y  no filé solii el síndico que incurió en él; 
p o r q u e . ................¿ t . * < . . i . . . * < . « <  ; - * <. • ¡ ¿

A quí había yo llegado  con mi historia, cuando me interrum pieron litios des
com pasados gritos de tres soldados retirados* que estaban en lit pulpería bebien
do  y  conversando; salí, pensando que se peleaban, y  mé impuse de qué no1 
e ra  mas que u n a  d isputa mili acalorada sobre la Verdadera representación 
de los cabildos, en el sistem a antiguo, que decían ser el mismo que regia.jn 
M ontevideo, supuesto que el suyo había sido electo según entonces, y  no comd 
el de 813 y  814, con arreglo  á  la constitución española.—— Tíos cabildos. deJ 
c ía  uno, han gozado siem pre de infinitos atributos soberanos; y  de aquí re -  
fs¡altaba, que pudiesen ellos suspender el efecto de cualquier real orden,- basta



reemroir.nl reí: ellos podían lwcer continuar á cualquier gobernador óv irn i 
en el empleo, si lo.jii7*gaban conveniente hasta pedir la real aprobación: ellos 
fueron lucí que hicieron, perpetuarse en el . njando al -señor \  ¡ana, el sejjpr Pino, 
eí señor Qlaguer; y en lio, (dijo con tuno firme) para .que se conoy.cau las al
tas facultades de los cabiido», recuerdese. la reconquista de Btteuos aires «el 
poder de l'o$ ingleses : el gobei’na(lor iiutz Iluidobro la había meditado, y  la 
propuso al cabildo, para .que juzgándola posible, le diese las facultades de 
que carecía por existir ausente, el virei Hobromonte, sin cuya probación no 
podía él determinar ni resol ver.— ¿ Y qué hiz.p entonces el .cabildo de Mon
tevideo ? Estender una acta, que oi yo misiuo leer al señor gobernador por 
hallarme aquel dia de su ordenanza: y bien me acuerdo que detía  “ goberna- 
nador; este, cabildo os autoriza á nomine del reí, para que inediteis y. em
prendáis la reconquista de Buenos aires; y \p o r tanto en su. real nombre, os 
manda que nseis plenamente de las Facultades que por esta acta se os con
fieren.”----- -Vean ustedes añadió el viejo, hasta donde, llegan las facultades
de nn ayuntam iento..............  Yo, y los otros dos nos quedamos co.uk» en
m isa: ellos apuraron el vaso, pagaron, y marcharon, y  yo me fui á extender 
como cosa importante este pasage, aunque con el disgusto de no haber con
cluido mi historia, que si lo exigis, continuaré, quedando entretanto de voso- 
tros, mocito de tienda, mui obligado y afecto servidor.

E L  PU LPE R ITO  PA T R IO TA .

JlíOJVTEYIDEO: Imprenta ds Terrea.


